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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Q), veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: Verbal de nulidad Relativa    

Demandante: Seguros de Vida Suramericana S.A.  

Demandado: Hugo Salazar Méndez   

Radicado: 630013103002-2020-00211-00 

Asunto: Inadmite contestación    

 

Dentro del término de traslado de la reforma de la demanda venció el 17 de abril 

de 2024, en forma oportuna la parte demandada presentó escrito 

pronunciándose sobre la misma (doc. 043).   

 

Revisada la contestación, se advierte que el documento no contiene un orden 

lógico, ya que de la página 10 del documento, pasa a la No. 1 y se repite 

nuevamente la misma situación, así mismo en la página del PDF 34 y 35 se 

repite la hoja de la contestación No. (11) y continua con la número 7.  Así las 

cosas, se deberá inadmitir la demanda conforme lo dispone el art. 96 del CGP, 

para que se acerque el escrito de contestación en un solo cuerpo que se encuentre 

en forma completa y claro.   

 

Para ello, se le concede el término de 5 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt. 
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